	[image: image1.png][TCGP 7,
70 Mo oe ,ﬂ{g.;:





CONCEJO DE BOGOTA D.C.
	PROCESO GESTIÓN NORMATIVA  Y CONTROL POLÍTICO
	Código: - GN-PRO01-F09

	
	ACTA SUCINTA
	Versión. No 3
Fecha: 30 de agosto de 2010.



COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011
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ACTA SUCINTA:



013
LUGAR:                                           
Recinto Los Comuneros 
FECHA:




23 de marzo de 2011
HORA DE INICIACIÓN:


9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:                9:05 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:           9:50 a.m.

HORA DE FINALIZACIÓN:

12:47 p.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Citación a debate de Control Político 

TEMAS PRIORIZADOS: Contratos de concesión para la recolección, barrido y limpieza en áreas  públicas y transporte de los residuos sólidos al sitio de disposición  en el Distrito Capital. Y Gestión Sanitario Doña Juana-Transición.    Proposiciones  422 aprobada en la Comisión  de Hacienda  y Crédito Público el 03  de septiembre  de 2010, Trasladada a la Comsión Primera del  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 16 de  febrero de 2011 y   la Proposición  532 aprobada en la Comisión  de Hacienda  y Crédito Público el 09  de noviembre  de 2010, Trasladada a la Comsión Primera del  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 16 de  febrero de 2011.Citantes:  BANCADA PARTIDO CAMBIO RADICAL. TEMA PRIORIZADO: Licitación  del Servicio Público Domiciliario de Aseo. Proposición 021  aprobada en la Comisión  de Hacienda  y Crédito Público el 21 de enero de 2011, Trasladada a la Comsión Primera del  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 10 de  febrero de 2011. Citantes: BANCADA  PARTIDO VERDE. TEMA PRIORIZADO: Proceso Licitatorio  del servicio de recolección, barrido y limpieza. Proposición 029 aprobada en la Comisión  de Hacienda  y Crédito Público el 28 de enero de 2011, Trasladada a la Comsión Primera del  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial el 10 de  febrero de 2011. Citantes: BANCADA MOVIMIENTO  MIRA. TEMA PRIORIZADO: Informe detallado de los criterios técnicos, económicos y legales en referencia a la estructuración  del pliego de condiciones del proceso licitatorio Número UAESP-LP-001-2010. Proposición  329 del 16 de  julio de 2010.onoralbes Concejales  Citantes: BANCADA PARTIDO DE LA “U”. TEMA PRIORIZADO: Seguimiento al proceso de recolección, tratamiento y disposición final residuo sólidos en el  relleno sanitario  Doña Juana. Proposición  379 del  18 de agosto  de 2010.onoralbes Concejales Citantes: BANCADA PARTIDO  LIBERAL COLOMBIANO.  TEMA PRIORIZADO: Liquidación del contrato de concesión C-11 de 2000, para la operación y mantenimiento del relleno sanitario Doña Juana, suscrito con el Consorcio Proactiva S.A. E.S.P., el cual finalizó el 8 de octubre de 2009.   Proposición  439 del  13 de septiembre  de 2010.onoralbes Concejales  Citantes: BANCADA PARTIDO  POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO.  
DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS.
El Secretario informa que se registra la asistencia de dos (2) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto, hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA. 
Siendo las 9:05 a.m., se decreta un receso hasta veinte (20) minutos.

Siendo las 9:50 a.m., se levanta el receso.

Contestan el segundo llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE DURÁN SILVA, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, ORLANDO PARADA DÍAZ, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ.
De otra comisión  los honorables concejales GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, CELIO NIEVES HERRERA, ALVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, ISAAC MORENO DE CARO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, CARLOS PÉREZ PARRA, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales de la Comisión del Plan OMAR MEJÍA BÁEZ, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERÍA LORZA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA.
De otra Comisión ingresan los honorables concejales MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, MARÍA VICTORIAS VARGAS SILVA, JAIME CAICEDO TURRIAGO, LILIANA DE DIAGO, HENRY CASTRO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, EDWARD ANÍBAL ARÍAS RUBIO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO.
Presentó excusa el honorable concejal JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO. 
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: DIRECTORA DEL SECTOR HÁBITAT CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, Marianne Endeman Venegas; DIRECTORA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, Miriam Margoth Martínez Díaz; PERSONERO DELEGADO, Ranulfo Cossio Mosquera; ASESORA SECRETARÍA DISTRITAL DE HÁBITAT, Olga Parra Villamil.
Invitados: REPRESENTANTE RECICLADORES, Armando Joya; VEEDOR COMPOSTAJE, Alberto Contreras; REPRESENTANTE ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE COMPOSTADORES, Álvaro José Márquez; REPRESENTANTE FEDERACIÓN SINDICAL DE LA ASOCIACIÓN PROTECTORA DEL MEDIO AMBIENTE, Luis Morales; RECICLADORA, Nohora Padilla.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
3.  CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
Proposiciones 422  y     532 de 2010 de la  BANCADA PARTIDO CAMBIO RADICAL TEMAS PRIORIZADOS: Contratos de concesión para la recolección, barrido y limpieza en áreas  públicas y transporte de los residuos sólidos al sitio de disposición  en el Distrito Capital. Y Gestión Sanitario Doña Juana-Transición. 021  de 2011, de la BANCADA  PARTIDO VERDE. TEMA PRIORIZADO: Proceso Licitatorio  del servicio de recolección, barrido y limpieza.  029  de 2011 de la  BANCADA MOVIMIENTO  MIRA. TEMA PRIORIZADO: Informe detallado de los criterios técnicos, económicos y legales en referencia a la estructuración  del pliego de condiciones del proceso licitatorio Número UAESP-LP-001-2010.

El Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez deja constancia sobre la necesidad de hacer un pronunciamiento de todas las Bancadas rechazando el asesinato de la juez que llevaba varios casos, entre ellos el de los niños asesinados en Arauca  por miembros de la Fuerza Pública, porque revela la vulnerabilidad de los funcionarios de la justicia en el país, a tiempo que se vulnera el ejercicio de la democracia.
El Honorable Concejal  citante de la Bancada Partido Cambio Radical Fernando López Gutiérrez aclara que el debate sobre el proceso licitatorio para el barrido y limpieza de áreas de servicio exclusivo en el ejercicio del control político que le corresponde a la Corporación y no para intervenir en un proceso licitatorio  o para coadministrar.
La Administración inicia el proceso licitatorio teniendo en cuenta las resoluciones 351 y 352 para no seguir prorrogando los contratos mientras se expedía el nuevo modelo tarifario, lo cual celebra, no obstante, considera que se deben aclarar varios puntos entre ellos los incentivos explícitos y el punto de cómo se aprovecharán el material reciclable, ya que el interés de los operadores se  centra en recoger más toneladas de desperdicios al existir un modelo que paga por tonelada recogida, por ese motivo solicita que se revise el tema y plantea el siguiente interrogante: ¿Cómo se asegura el recaudo por solidaridad en caso de desbalance por subsidio?
En cuanto a la recolección en grandes superficies (Cadenas de Supermercados) solicite que se aclare  cómo va a operar el sistema. Qué pasará con las plazas de mercados que son privadas, porque anteriormente los concesionarios tenían la obligación de recogerlas, pero ahora en la cláusula 3ª de la minuta se específica que la recolección se hará en área pública.

No ve claro el tratamiento que darán los concesionarios a la recolección de escombros, debido a que se especifica en la licitación que deben colocarlos en dónde la Administración disponga, en caso contrario se le pueden entregar a terceros y entonces surgen preguntas: ¿Cuántas escombreras tiene Bogotá con licencias vigentes? ¿Los escombros no pueden ser llevados al relleno sanitario? ¿Bajo la responsabilidad de quién queda la disposición final?

En tema de la inclusión de recicladores quedan grandes interrogantes como ¿Cuál va ser la participación exacta y cómo es la sociedad que deben establecer con los concesionarios? ¿Cuántas rutas de reciclaje se establecerán y cómo participarán los recicladores?
En el tema del compostaje de los residuos orgánicos plantea que en Colombia existen algunas experiencias como la de Antioquia y Cundinamarca, ya que pueden ser utilizados para fertilizantes. En Bogotá se trabaja en el tema en las localidades de Usme, Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Suba, Chapinero que utilizan los desperdicios en agricultura urbana.
Sostiene que este proceso licitatorio es una oportunidad para pasar del transporte de basura a implantar un sistema de reciclaje en la fuente mediante la generación de incentivos al usuario y la utilización de los residuos orgánicos. Igualmente con una auditoria seria y la aplicación de sanciones efectivas.
Concluye reconociendo que la actual Gerente de la UAESP hizo lo que no pudieron hacer durante 10 años los diferentes gerentes de la entidad. Solicita que se permita la intervención de los representantes de los recicladores y del compostaje.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Verde Antonio Eresmid Sanguino Páez resalta que el cambio en la operación del relleno sanitario es producto de los debates fundamentados que ha realizado el Concejo y en el acta de empalme se comprobaron las denuncias hechas por los concejales en cuanto el incumplimiento en el manejo de lixiviados.
Considera que el debate sobre el proceso licitatorio del Servicio Público Domiciliario es importante para Latinoamérica y el país, debido a que se están recogiendo 6.200 toneladas diarias y demanda recursos por dos billones de pesos. 
Trae a colación los principales problemas que ha tenido la recolección con el propósito de señalar las posibilidades de resolverlos de cara a la nueva licitación, siendo necesario porque sería nefasto para la ciudad una prorroga más al contrato vigente. Entre ellos:

1. transparencia e inseguridad jurídica, pues en la actualidad existen demandas hasta por $20 mil millones incluidos los intereses por el proceso licitatorio del 2002, debido a una serie de irregularidades que incluye la intervención del controvertido Álvaro Dávila. Esta licitación debe ser totalmente transparente.
2. Altos costos del servicio que impactan las tarifas de los bogotanos (lo que también se deriva de la licitación del 2002) al no haberse acatado las disposiciones tarifarias de la Comisión Reguladora de Agua Potable, solamente se autorizó el 13.5% y con la condición de que los operadores debían informar sobre la posibilidad del descuento, lo cual no se cumplió. Por lo tanto, se debe impulsar el reciclaje para que los multiusuarios tengan el descuento.

3. Múltiples fallas en la calidad del servicio con un deficiente sistema de quejas y reclamos que dejó como resultado una sola sanción al concesionario Aseo Capital por no cumplir con el corte de césped.
4. No se tuvieron en cuenta planes piloto de reciclaje en las plazas de mercado ni los avances en la utilización de residuos orgánicos con el compostaje urbano.

5. Bajo impacto del reciclaje en todos sus componentes, pues el registro es del 17% de separación en la fuente. Se presentaron fallas en la ruta de recolección selectiva con problemas en los centros de reciclaje; no se dio la inclusión de los recicladores y no existen incentivos reales para la clasificación en la fuente.
6. Contaminación de las fuentes de agua.
7. Impacto en la salud pública por manejo inadecuado de residuos.
8 Manejo de la información de la bolsa deficiente por la incidencia de los operadores en el Distrito.

El Honorable Concejal deja las siguientes propuestas:

1. Incorporar un Sistema de Disposición Final Diferenciado con una buena clasificación de los desperdicios en la fuente, requiriéndose cambios en el modelo de pagar por cantidad de basura recolectada y dispuesta, por lo tanto, se debe avanzar en un modelo diferencial e incorporar incentivos tarifarios para promover la cultura del reciclaje.
2. En concordancia con el punto anterior se debe incluir a los recicladores y reenumerarlos porque contribuyen a llevar menos residuos al relleno sanitario, incluso se deben instalar contenedores en los edificios, conjuntos residenciales y grandes superficies.
3. Mejorar las tecnologías, por ejemplo en las plazas de mercado existen plantas de reciclaje y en zonas cuyo uso del suelo lo permiten.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Movimiento MIRA Carlos Eduardo Guevara Villabón comparte lo expuesto por quienes le antecedieron en la palabra en cuanto a que la licitación de aseo es una oportunidad de oro para implantar un nuevo proceso de reciclaje y ello se debe ver en los pliegos que no son claros en cuanto a la promoción de la clasificación de residuos en la fuente.
Se refiere a los excedentes que se recibieron porque los usuarios cancelaron más, por lo tanto, deben ser devueltos en tres facturas, ya que no son recursos públicos y no existe reglamentación específica, por ese motivo se consultó a la Comisión Reguladora de Agua Potable que respondió que no se deben financiar programas con la bolsa de recursos, aunque en los últimos días se expidió una nueva reglamentación que le permite.

En relación al manejo  del relleno sanitario existe una cláusula que permite el aprovechamiento de material reciclable en un 1.24% por residuo sólido, es decir un aprovechamiento en sitio, lo cual generaría un conflicto con el operador de biogás y pregunta: ¿A Quién entregó la administración de la planta Alquería? Debido a que no se explicaría que se le haya dado a las mismas personas que se ganen la licitación.

En el tema de inclusión de los recicladores se debe mirar las acciones afirmativas. En el censo de recicladores existe una discusión en relación a las estadísticas dadas por la Universidad Javeriana y las que arrojó el Dane en el 2003, pues se evidencia una reducción en el número de recicladores. En el censo de carreteros se dice que ganan diariamente $75000, en otras palabras no pueden ser contenidos en la población vulnerable  y los operadores quedarían en libertad de contratar un número mínimo para cumplir la sentencia, además las organizaciones en su gran mayoría no tienen el segundo nivel.
La ruta selectiva trae el ejemplo de Medellín que ha sido exitosa en la mayoría de puntos y no se ve al reciclador como el motivador de inseguridad. Los operadores no deben capacitar como lo estableció el esquema para entregarles recursos para ese fin, debido a que no tienen la experiencia, por lo tanto, se debía dar oportunidad a los recicladores.
Los bodequeros son otro aspecto que se debe contemplar en la licitación, porque ellos nacieron cuando no existía una política pública sobre el tema y ahora les dos meses para cumplir requisitos, con lo cual se genera exclusión porque están condenados a cerrar al no llenar las expectativas.
La calidad en la prestación del servicio se mide en la encuesta que arroja un 53% de insatisfacción. Se necesita instalar contenedores, utilizar vehículos modernos, acercar a la UAESP al ciudadano, ya que el 90% no conoce la entidad.
Culmina asegurando que la licitación debe ser  incluyente y generar las condiciones para tener sostenibilidad ambiental, así como una tarifa adecuada y mirar que de cuatro (4) áreas exclusivas se pasa a seis (6) y la experiencia señala que entre menos zonas menos recolección intermedia.

El Honorable Concejal citante de la Bancada Movimiento MIRA Andrés Felipe  Arbeláez Vargas solicita que en la respuesta de la Administración se informe cómo va a cumplir las instrucciones de la Corte de incluir a la población recicladora y lee apartes de la sentencia.
Según los datos de los recicladores en 10 horas de trabajo obtienen $10.000 diarios, lo cual multiplicado por 11000 recicladores se tienen cifras de $110 mil millones diarios, en resumen es un negocio muy llamativo.

El Vicepresidente de la Asociación de recicladores, Armando Joya da a conocer criterios a la UAESP: 1. Inclusión a carreteros y recicladores en todos los niveles con remuneración y para ello se deben dar pautas y calificaciones claras para estar en el proceso. 2. Tener en cuenta la experiencia, debido a que se están fundado asociaciones con el ánimo de participar en la licitación. 3. La forma como se visualiza da entender que el peso prestacional se impondrá al gremio y con un ingreso de $10000 diarios no tienen con que financiar el tema. 4. Se debe definir cómo se va a manejar la asociación con los consorcios, ya que por balota no se garantiza la libre asociación. 5. El tema reiterativo ha sido la tarifa, debido a que la forma en qué se va a pagar es un porcentaje tarifario aunque siempre se anunció que sería por tonelada, por ese motivo que los tengan en cuenta. 6. En el año se recolectan alrededor de $540000 toneladas y en el decreto nacional se excluyen a los bodequeros. 7. La licitación se relaciona con el transporte de los residuos al no incluirse a los recicladores.
El Representante de la Asociación Nacional de Compostaje, Álvaro José Márquez manifiesta que la ciudad está abriendo una oportunidad de trabajo y el Honorable Concejal Carlos Roberto Sáenz Vargas los ha ilustrado sobre el tema al ser una alternativa para los programas de aprovechamiento y para dar cumplimiento a la norma 269 de 2010. Es necesario inaplazable ejecutar un plan de aprovechamiento porque genera un impacto ambiental para la ciudad, por lo cual están listos para participar si les dan la oportunidad e indica que manejan por lo menos 100 toneladas al día provenientes de las plazas de mercado con recursos privados. Si se tiene previsto que se generaran 4300 toneladas diarias de orgánicos en el primer año pueden procesar el 10%, al tener una capacidad instada y generar  3200 empleos directos, además de  recuperar  suelos rurales agrícolas con los productos generados del reciclaje de los residuos orgánicos.
El Representante de la Federación Sindical de las asociaciones protectoras del medio ambiente, Luis Morales dice que  la Administración les ha dado una oportunidad y ojalá salga adelante incluyendo a los recicladores como socios y a los carreteros con vehículos 0 kilómetros y sin deudas.

La recicladora Nohora Padilla sostiene que vienen de un proceso de exclusión por efectos del decreto nacional de libre competencia para el reciclaje que impone una serie de condiciones para prestar el servicio y antes existía el decreto 1259 que les daba cárcel al reciclador y a los bodequeros, así como a toda la cadena de reciclaje y unos años antes los sacaron del relleno de el Cortijo. Manifiesta el interés de trabajar y a mejorar, pero solicita que se les reconozcan, debido a que recogen 1400 toneladas que nunca llegan al relleno. Pide  que este proceso licitatorio sea diferente y añade que tiene las mismas dudas que hace un año, porque el pliego no es preciso sobre su actividad.
El Presidente anuncia que el debate continuará el 5 de abril y levanta la sesión donde intervinieron los citantes de las proposiciones 422  y     532 de 2010 de la  BANCADA PARTIDO CAMBIO RADICAL TEMAS PRIORIZADOS: Contratos de concesión para la recolección, barrido y limpieza en áreas  públicas y transporte de los residuos sólidos al sitio de disposición  en el Distrito Capital. Y Gestión Sanitario Doña Juana-Transición. 021  de 2011, de la BANCADA  PARTIDO VERDE. TEMA PRIORIZADO: Proceso Licitatorio  del servicio de recolección, barrido y limpieza.  029  de 2011 de la  BANCADA MOVIMIENTO  MIRA. TEMA PRIORIZADO: Informe detallado de los criterios técnicos, económicos y legales en referencia a la estructuración  del pliego de condiciones del proceso licitatorio Número UAESP-LP-001-2010.
Siendo las 12:47 p.m., se levanta la sesión del 23 de marzo de 2011.
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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